
CESION DE ACCIONES 

Señor: 

Cristian Omar Velastegui Sigcha 

Representante Legal 

Compañía de Transporte de carga pesada TRUCKMETAL S.A. 

Presente.- 

En las instalaciones de la Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRUCKMETAL SOCIEDAD ANONIMA”, ubicada en la calle Marieta de Veintimilla e Ignacio Carrasco 

N1-123, Parroquia de Pomasqui, Provincia de Pichincha a los 9 dias del mes de julio del 2013, 

comparecen por una parte el Señor CRISTIAN OMAR VELASTEGUI SIGCHA en compañía de su 

conyugue la Señora CRISTINA DEL PILAR CADENA PALLO, con cédula de identidad 4+1716284 76-3; 

v, 171561266-7, respectivamente, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados y 

residentes en esta Ciudad de Quito Distrito Metropolitano; y por otra parte el Señor JOSE JUAN — 

CORO PUCULPALA, con cédula de identidad +060087172-7, de nacionalidad Ecuatoriano, de 

estado civil casado, domiciliado y residente en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano; las 

partes son plenamente capaces de contratar y obligarse y se encuentran en plenas facultades 

legales de suscribir este tipo de actos. 

Por medio de la presente, el Señor CRISTIAN OMAR VELASTEGUI SIGCHA procede a realizar la 

cesión de UNA (01) acción a favor del Señor JOSE JUAN CORO PUCULPALA, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 188 de la Ley de Compañías vigente. 

Para la constancia de lo actuado firman en unidad de acto, en tres ejemplares de igual contenido 

y valor legal el Señor CRISTIAN OMAR VELASTEGUI SIGCHA en compañía de su conyugue la 

Señora CRISTINA DEL PILAR CADENA PALLO, con cédula de identidad +17/1628476-3; y, 

171561266-7 y el señor JOSE JUAN CORO PUCULPALA, con cédula de identidad +$06008/172-7, en 

la Ciudad de Quito a los 09 días del mes de julio del 2013. 
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